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                           REF: M.P. 2019-01034 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.112 DEL 02 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- TÉNGASE en cuenta para todos los fines legales pertinentes, 

que la Comisaría Dieciséis de Familia-Puente Aranda de esta ciudad, 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de mayo del año en 

curso. 

 

    2.- ADMITIR, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, el grado jurisdiccional de consulta al que se encuentra 

sometida la sentencia proferida por la COMISARÍA DIECISÉIS DE 

FAMILIA-PUENTE ARANDA de esta ciudad, el día 10 de marzo del año 
2021. 

   

     En firme el presente auto, ingrese el expediente para resolver 

de fondo la presente Consulta.  
     

                          NOTIFÍQUESE 
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